
Núm. 85. Domingo 17 ele julio tle 1856. 8 cuartos. 

! ^ Sutcríht'sc en la imprentadet editor, 

calie de ta Trinidad, á 8 / i . 

at 'neis para los suscriíores tde esta 

dudad puesto fin sus casas, j 12 ios 

de fuera franco Je pat\te* 

Las reclamaciones, anuncios y c#-

munioados que gusten insertar tn 

ate periódico deberán din ¡ir se á sx. 

editor, francos de porte, sin cuym 

retjutüto no serán recibidas. 

BOLETIN OFICIAL DE TOLEDO. 

SALE L O S M A R T E S , J U E V E S Y D O M I V G O S 

\ 

A U T I C t J L O D E O F I C I O * 

GOBIERNO C I V I L . 

E l Excmo. Sr. secretario de estado y d e l de*-

pat i io de la Gobernación de) reino con fecka 5 

del corr iente me comunica la real orden que signe: 

S. U . U RFISJL Gobernadora ba oido con 

agrado la esposiciou.de esa diputación prov inc ia l 

que V . S. remitió i este minister io en 41 de j u 

nio ú l t imo , y en que se o f r e c e á organizar la 

Guardia nacional de esa proviucia en batallones 

por partidos judic ia les, en cuya operación puede 

desde luego ocuparse* en U n i o n con V . S., quien 

como ¡efe de la Guardia deberá suministrar á 

aquella corporación los datos que necesite, y po

ner en ejecución el resultado de sus trabajos. 

L u que de real orden digo ¡í V . S. para au i n 

telijencia y electos correspondientes. 

Lo qne traslado á los ayuntamientos de los 

pueblos de esta provincia para los Her ios cor

respondientes. Toledo 14 de ju l io de 4S3u\—Juan 

Pedro de Quíjaua. 

Á 

A 

Et Excmo. Sr. secretario de estado y del des¬
pacho de la Gobernación del reino cou lecha 5 
del corriente me comunica la real orden que 

• 

aijjuc: 
^Enterada S. M . Ia REINA Gobernadora de ta 

esposicion de esa diputación provinc ia l que V . S, 

remitió á este min is ter io en 4 3 de ¡unió u l t imo , 

y eu que consulta si se halla en vigur el art . 4 2 

de la ley de 23 de marzo del año pasado, que 

hace rcnunciables los empleos de la Guardia na

cional á voluntad del que los obtieue, después 'le 

l o rjuo previene el i 3 del real decreto de 5 de le 

k r* ro último acerca de los oficíale* retirados y 

••cedeuU-s del ejihcilü, armada y milicívs pro-

v iuda les ; ha tenido a bien mandar S. M . que se 

observe exactamente lo prevenido en la citada ley 

y espresado real decreto; advir t ieodo á V . S. que 

la admisión ó inadmisión de las renuncias deque 

Se trata es propia de las facultades de V . S. , de 

quien debeu solicitarla los oficiales decorapañía " 

L o que comunico a V , S. para su inteligencia 

y conocimiento de la diputación prov inc ia l . 

L o que traslado1 á los ayuntamientos de los 

pueblo* de ena p r o v i n c i a para que io den íoda 

la publ ic idad posible. Toledo 44 dejnJ iode4S36. 

Juan Pedro de Quíjaua. 

E l señor subsecretario del ministerio de la 

Gobernación del reino me comunica con fetba 30 

de junio u l t imo la real orden siguiente; 

Por el ministerio de Hacienda se ha comuni* 

cado al de la Gobernación del remo en 46 del ac

tual la real orden que sigue: 

»He dado cuanta a S. M . IB'REISA Goberna

dora del espediente promovida por varios em

pleados . separados gubernativamente de sus des

tinos por diferentes causas, eu sol icitud da que 

va le* clasitique _v abone el sueldo que las cories-

pouda como cesantes con a r reg lo a lo p reven ido 

en Ja p i imera pa r l e de la disposición iS.m de JJ? 

jeneraies que para clisos pasivas contiene la ley 

de ptpsupueslu*, reapretó A que ilicen no pued i» 

ser comptendidos en la última pai te de la Telen

da d¡«po*icÍon, porque so separación no p»we<fe 

ile causal probnda en t r ibuna l competeute; y en

terada S. M se ba serviJo mandar , c o n f t . n u j u 

dose con el paieeer -drl enns^jo «le m i n i s t r o ^ q> e 

se observen las regíes aigníenUrs* 1 . * No ajowew 

sueldo alguno como cenantes los r nipleadm. i !*llea 

separados por falta* de purera , de apücaeñ n . '** 

a-i t ienda al cumpl imiento de sus drbe ie* , dt ü< 
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JeliáíJ y de olwdiendi «1 ffAñmo; n¡ los que 
después de futíkU» '» Mnniilli l»y«i Ml-odíU-

[ 2 ] 

it desafección al trono de do con actos positivos su a en iw iw -' ' ' V , 
i t w 4 l i s inst i tuciones actuales. 2- I J M 
ISADEI 

ero 
nes 

BEL li j a Isa instituciones aciuaies. 
oleados qne hayan sido separados por opinio-
fafa actos que las comprueben, mientras qua 

por una lev no se decida otra cbsa, serán clasih-
cados corno comprendido, en la primera parta de 
la mencionada disposición IB.* a"e l*s í*»*™ 1" 
que para clases pasivas conUene la ley de 26 de 
mayo del ano anterior. Todos los espediente 
de empleados separados pendiente» aun de clasi
ficación f por estar comprendidos en las regías 
anteriores, se remitirán » I * a e o d o D del consejo 
real referente al «misterio de que estos dependan, 
á fin de que instruyendo aqueflm gubernativa 
mente con toda la ilustración y amplitud que sea 
necesaria para aclarar la verdad, decida la misma 
sección constituida en tribunal de administración 
• pluralidad absoluta de votos la clase en que c-da 
uno deba quedar, coo ai reglo á lo quepre viene Ja 
citada ley d e 2ri de mayo y a las dos reglas ante
riores, h.* Cuando un empleado civil sea separa
do d e su destino, 6 se inundará por el ministerio 
de que depení a que sé le abone el sueldo que por 
clasificación le correspouda, o se manifestara por 
el mismo á la respectiva sección del consejo Real 
las razones que mutivaroa la separación, par a que 
proceda a la formación y resolución del oportuno 
espediente conforme i lo que ae previene en las 
anteriores disposiciones." 

De real orden, comunicada por el señor se
cretario del despacho de la Gobernación del reino, 
lo traslado a V. S para su intelijencia y efectos 
oportunos. 

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
para conocimiento de quien corresponda, lole-
do . "* de juila de 1¡j36 — J uan Pedro de Quijena. 

Circular.—Cuando Joa pueblos tuvieren inte
rés en promover la resolución pronta de algua 
negocio administrado y especial de su vecinda
rio ó territorio, deberán remitir á esta capital 
cuantas exposiciones ó documentos vieren conve
nirles por el correo ordinario d por propias con
doctores i sus espenses, y solo en el caso de de
ber participar á eate gobierno civil ó subdelega-
cion de policía de su distrito cualquiera aconteci
miento qne altere la tranquilidad, amenace su 
aeguridad ó sea de grave interés público, tengan 
que pedir auxilio á pueblos vecinos, diripráo co
mo urjente por propio á la lijera de justicia en 
justicia loa aviaos convenientes . del mismo ruodo 
que deberán hacerlo al señor comándame jeneral 
según les hubiere prevenidg, trasmitiendo con 
i^ual ceieridad los pliegos entre los cuerpos y co
lumnas qne obran en la provincia y las limítrofes. 

mi por* Valerse de este medio en casos de menor 
tancia es un abuso qua importa cortar, pues fue
ra gravar un pueblo á otrojudebid aoven te; y para 

que el abuso cese advierto i las justicial y pfctrV 
cularmtnte a Jas de Valmojado y Turleque (d f l 

las que recibo boy pliegos con el carácter de ur-
jentes, distando mucho de tal importancia) q U f i 

eá lo auceaívo abonarán de sa enrula los danos y 
perjuicios que ae causaren i los que condujeren 
estas pliegos, y sa las irnpoadrá ademas la corree-
cion conducente, sin que esla declaración deba 
entorpecer eu modo algunoel curso da los pliegos 
que iina justicia remita á otrecOmo urjan tea, peé, 
que será privativo de mí autoridad, de oficio o j 
virtud de queja, calificar el abuso y corregirle. 

Lo digo é V V . para su intelijencia y cumpli
miento. Dios guardes V V . muchos aftas. Tole
do 1# de Julio de 1 8 5 6 . = . Juan Pedro de Quíja-
na —-Síes, alcaldes y ayuntamientos de esta pro
vincia. 

INTENDENCIA, 

El señor director jeneral de rentas provincia
les y negociado jeueral en orden Je M dtl cor
riente me dice. 

»El señor subsecretario interino de Hacienda 
coiuuuica á eata dirección jeneral la real orden si
guiente, fecha de hoy.—De real orden , comuni
cada por el señor secretario del despacho de Ha
cienda , remito á V. V ciento cincuenta ejempla
res de la real orden de 5 del actual relativa al 
contrato celebrado con D. Manuel Gaviria, del 
comerc io de esla plana, sobre la anticipación de 
ciento veinte millones de reales, á lio de que por 
eaa dirección se circule á Jos intendentes y demás 
autoridades á quienes corresponda f encargando 
mucho su puntual cumplimiento. Y lo traslado 
á V. S. acompañándole cuatro ejemplares de los 
que ban sido remitidos á esta dirección jeneral 
pura que los distribuya á los partidos de esa pro
vincia, encargándole eficazmente como lo hago 
au puntual cumplimiento para que un servicio de 
eata importancia y trascendencia ae verifique con 
toda espedicion y utilidad de ia real Hacienda y 
de loa contribuyentes, dando de su recibo pronto 
aviso á esta dirección jeneral.11 

La real orden dt que se hace anteriormente 
mérito es del tenor que sigue: 

» Deseando la augusta Rus* Gobernadora que 
se acuda con tanto esmero como puntualidad i 
tas muy preferentes atenciones de los ejércitos, é 
fin de que la guerra se continúe con el leson y 
actividad de que depende au pronto y feliz térmi
no ; atendiendo S. M. a la situación del tesoro pú
blico, y aspirando i proporcionar con seguridad 
y rapidez los medio* necea» rio* sin gravamen es* 
traordinarie de los pueblos y ain trastorno de b i 
rentas del estado p se ba sen ido aprobar , confor
mándose con el dictamen del consejo de tumores 
ministros, las pi oposiciones hechas por D- Ma
nuel de Gaviria / del comercio de esta piara , para 
aulicipar ciento veinte millones de reales, qua 
deberá entregar en los plazos estipulados, rtei-
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t i endo en equivalencia unos documentos que se 

denominaran billetes det tesoro, de diferentes 

valorea , revestidos con la* formalidades y pre-

\ canciones que basten á asegurar su le j i t in i idad. 

K £ n t n cirCnlariou jr admis ión se obaervaiáo laa 

\ regla" aiguicotea: » v 

*y 4 ,* Loa billetes del tesoro serán recibidos por 

\ Jas justicias de los pueblos, recaudadores , depo-

> sitarlos y tesoreros de Hacienda por a l valor no-

\\ minal que represente cada uno de ellos , y en pa-

[31 

' un de la mitad de las cantidades que deban adeu-

, Jarse y satisfacerse por las rentas é impuestos , i 

ó, saber: • r. 
Subsidio comercial é i ndus t r ia l . 

Rentas provinciales y sus equivalentes. 

Contribución de paja y uleusíliú , ordinaria y 

eatraordinaria. 

Frutos civi les. 

Aduanas., 

Subsidio del clero. 

Rentas decimales. 

2 / De consiguiente la otra mi tad del impo r 

te (ola) será exijida y aatisfecba pieciaamente en 

3.* l-.si ninguna délas rentas, contribuciones* 
m impuestos y derechos que pertenecen atestado, 

"V como no sea en las ¡tt espresadaa, podrán hacer 

se los pagua corrientes en billetes dal tesoio , o¡ 

admit i r le estos en cantidad alguna. 

H m. Los atrasos hasta fin , de, d ic iembre de 

íft* 4835 de toda ctaae de cont i ibuc iones , aualqniera 

rf*' (pie sea la de los deudoies, hállense estos en la 

..'.f'J de primeros ó segundos contr ibuyentes , podran 

satisfacerse en su totalidad cou loa billetes por to 

îsJÍ do su valor nomina l . 

5 / Para facil itar la circulación y empleo de 

A, los billetes podrán reunirse dos ó mas contribu¬

* ( j yentes para pagar las cuotas que les correspondan, 

•^A cualquiera que sea la importancia de estas. 

^ J 6.* Se publicara loa valoresque respectiva-

yfj mente bayan de representar los b i l le tes , y laa M* 

ñales Ostensibles qua hayan de tener para ser con-

A j f sideradoa como le j ¡timos 

f 7 . a Si por r o bo , incendio , estravíoú otro ac-

* J cidente semejante se inut i l izaren algunos billetes, 

se ponrlrá nueva numeración á l o s que bayan de 

/ emit irse eu su lugar , y ae publicara la de loa anu

ir1 lados para conocimiento público, 

8 . A Los tesoreros ó depositarios al tiempo de 

J 'recibir lo^ billetes pondinu en ellos una señal ó 

'Jj marcu de cancelación en presencia de los 
1 L-n tiibrtventes miamos. 

con 

t Ji 9 . ' t i l gobierno no podrá repetir esta opera-

/jl cion basta que baya recogido todos los billetes 

n i 
que >e crean en t i r t o d d e l presente contrato. 

40.* La* justicias de los pueblos, loa lesore-

ru* , deposiiarios, recaudadores y demás ajenies 

del gobierno, serán personalmente responsables 

de los perjuicios que cauieu por las dificultades 

í'Ni suscitasen para la admisión en ios pagos d t 

•o" billetes del tesoro. 

4 1 / E » laa oficinas de recaudación de las 

renta* é impuestos mencionados en la regla 1 . a , 

ae establecer* un arca con tres l laves, donde irá 

ingresando ta tnítod de los productos de unas y 

o l i o s , y el tota) de los atrasos, depositandote en 

ellas aetnenalujenle loa bil lete* recojidoa y el d i 

nero qne falte para completar la suma correspon

diente. La* llaves de esta a rea obrarán una eu po

der del iolendeuteó subdelegado del pa r l i do , otra 

eu el del contador , y la otra an el del represen

tante de la casa de Gavíria qoe nombrara esle. 

1 2 . a Si por Jalla de colocación de los billetes 

sucediese que ingresasen eo are* algunas cantida

des en efect ivo , Jas que sean ae entregarán el ú l 

t imo día de cada mea al representante de la casa 

d«Gavina en catubio.deigual cantidad de bil letes. 

43f* Si en alguna ó algunas provincias ae hu 

bieren cobrado Cantidades anticipadas por cuenta 

de cualquiera de l*s rentas é impuestos compren

didos en I . regla 4 / , se abonará *á la tasa de Ga

víria en el pr imer pago que tenga que hacer lo 

que corresponda por la falla d e colocación dé b i 

lletes con que vendría ú quedar pejjudicada j 

acreditando en debida forma la fa l la . 

4H;* No se incluyen eu l a disposición de la 

regla anterior l as cantidades que-el gobierno hu

biere percibido por anticipación hasta este dia de 

tos productos de las reutas decimales; pero t e da¬

rá conocimiento de lo que sea a la casa de Qa-

vir ia . . , 

45* St sobreviniere supresión ó disminución 

notable en el producto de Jas reñía* é impuestos 

señalados eu la rej>la 4. a , Ja casa líe G a v t r w etej i

ra de entre l as demás rentas aquella ó aquellas 

que deberán sustituir á las suprimidas ó d i sm i 

nuidas. 

tu . * Los billetes del tesoro comenzarán á ta

ñer circulación, y por consecuencia -eran admi

tidos en pago en la parte correspondiente de las 

rentas o impuestos e t p T e s a d o s , desde el dia 15 

del presente,mea de ju l io . 

De real orden lo ( comnuico á V . para sh irr--

telijencia y cump l im ien to , cuidando d e que le 

tenga muy exacto de parte de todas las uncirías y 

empleados que dependen de so autoridad admi

nistrat iva. Dios guarde ú V . muchos años. Ma

d r i d 5 de ju l io de 4S36." 

Todo lo que trascribo á V V para an debido 

conocimiento y fines re&poctivos, teoVndoJe igual

mente d t que el representante en esta provincia 

de la casa del espresado Sr. 1» Manuel Gavffra, 

lo es D. Antonio Pastor y Sandio , vecino d e esta 

ciudad. Dios guarde á V V . muebos anos.Toledo i k 
de jul io de i 83G . —HoeninKO Lope/ d e Cas'tró — 

Ares, justicias y ayuntamiento? de los puebfos d a 

esta provinc ia . 

i r i s o o r t o AL. 

|a 

Por d i s p o s i c i ó n d e l señor i n t e n d e n t e de r e n -

tas da esta p r o v i n c i a d e b e e s t a b l e c e r s e u n puesto 
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público para el surtido dt «mea y tocino ttlude-
bles en el barrio Je Ul CovacWla* de esto capital, 
el cual ha de rematarte en el mejor postor, bajo 
el precio y condiciones del pliego tnrmado por 
los seAores contador y administrador de rentas 
provinciales» que cítara de mani+lesto en mi es
críbanle calle de ta Plata, numero 29, para que 
pueda enterarse cualquier licitador ; cuyo rema • 
te ha de celebrarse en loa dn*s 20 y 25 del cor
riente mes y hora de las diez de Al mañana en la 
secretaría de intendencia , que se llalla en el local 
donde e\iste la aduana y demás «tiernas. Quien 
quisiere hacer po*h>ra acuda por dicha mi escri
banía, que fe será admitida Mempre qne esceda 
de ta cantidad de £.000 rs. que ae aeñala como 
base para dicha remata. Toledo 4o de julio de 
1 ¡*5G - Uaina io de la Torre. 

!*1 

— ^ 

T O L E D O * 

J/i*Vo'6</ei ,836. 

Aíer fue el tercero y último día de las elec 
ciones: han emitido su vota ciento y cuatro elec 
tures en este distrito, y de los escrutinios apare 
ce el siguiente resumen, 

D. Miguel de a 
D* Francisco Crespo da Tejad. 

— m 

D. ToribioGuíllernio Moureal. 
D. Santiago Villa 
1). José* Sánchez Carpintero.... 
D. Juan Palarea 
I) Lorenzo Basarán 
D. Pedro Alcántara la Llave... 

I ) . Juan Cri-HosLnmo Martin. 
D. Pedro de la Llave 

D. Manuel José de Orgaz,..* 
D. Manuel Díaz , ... 

r u s . -
13 1 h 15 O 

, 35 20 15 7* 
19 22 8 K9 
17 21 7 M 

15 19 * 58 

1G 16 5 37 

15 13 5 31 

. 1ü 20 . 6 Jt2 

. 27 17 11 55 

. 27 15 10 50 

. 28 4» 11 53 

. 22 16 10 K8 
, 25 12 10 1*7 

. H 5 1 15 

. 2 5 6 

. 1 4 

. 1 1 

. 4 4 2 

. 4 4 2 
1 1 4 3 
4 1 
5 4 * 
1 4 
1 1 

. 1 4 

. 1 4 2 

. 4 4 

. 1 1 
1 1 
1 4 
1 1 

1 1 

D. Pantaleon Díaz 
D. Castor Morales. 
D. Antonio Pere¡t.. 
O. Antonio (ienovés...-
D. Mariano la Llave » 
1). José García de la Torre 
[>. Pantaleon del Hierro 
D. Zacarías Jiineno.. 
D. Miguel San Román,. 

r 

i i • II t II I • •>• 

1 
4 
4 
4 
4 
4 
1 
4 
4 

s 
1 
4 
1 

\ 

i 
4' 

A V I S O . 

D. José Segura, profesor de cirujía, veci 
de Madrid, que vive en la calle Mayor, portales 
de sedas, nú ni. GÍ , cuarto principal, despoes de 
haberse dedicado con preferencia al diagnostico 
y curación de las enfermedades de la vista, y qua 
por espacio de nueve arios ha viajado por las ca* 
pítales de Zaragoza, Vitoria, Burgos y otras va* 
rías, en las cuales y sus hospitales no menos que 
en Madrid, que para no dudar el público de los 
sucesos hs practicado púhlícamente lab delicada 
operación de la catarata, pupila artificial y demás 
peculiares de su facultad. Deseando ser útil J sus 
semejantes y emplear en su alivio el fruto de sus 
estudios y las luces de la experiencia» invita á los 
enfermos de esla clase que gu<ten ponerse en cu
ra concurran á la ciudad de Toledo, á donde lle
gará el dia £2 del actual y permanecerá hasta el 
, J del próximo agosto que regresará i Madrid; 
los dolientes se d ts ¡¡irán á su habitación de d 
á once de la mañana, pagando diez reales por 
primer reconocimiento, veinte por las visitas par 
tículares y por separado el convenio de la opera* 
cron ; igualmente recibirá por medio de corres
ponsales consultas facultativas sin esreptnar las 
de ciegos de nacimiento, y en si¡ vista propondrá 
el método eurativo. 

Nota. Los pobres de solemnidad presentándo
se los primeros ocho d I • con información de ser 
tales , serán operados y tratados gratis. Se suplica 
* los sefeores curas párrocos v alcaldes que en 
beneficio de sus feligreses den la publicidad con
veniente en los pueblos de su jurisdicción á este 
aviso interesante. 

2oledor Imprenta 

A D V E R T E N C I A . 

Los pueblos de esta p rov inc i a que s> 

hal lan en descub ier to en el pago de l tr imei 

lOB que cumpl ió en Jhi de j u n i o últiitfoy 

y algunos el p r i m e r o de l presente abo, 

p o r In susr r i c ion ul Bo l e t i n ofu i-t l de U 

i t i l l fná , patarata ;i satisfacerle Á ski editor* 

calle de la T r i n i d a d , n . u i o ; e t i l o in te l i 

jencia que de lus que no lo ver i f i quen er' 

un breve plazo su dará conoc im ien to a' 

señor gobernador r i v i l para quo se sirva 

espedir los apremios opo r t uno* . 

de D. José de Cea. 
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